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SECRETARIA. 

CíRCCLAR 

' . 

� r /�,¿;_j En cumplimiento de_unprecepto Constitucional, el XVIII Congre-

�� PE-- ·.,;)-o . so del Estado, clausuró hoy, prévios los requisitos legales, el primer perío-

S-,.;=====���=====��-�
d
�
o de sus sesiones ordinarias, correspondiente al primer año de su ejer-

nombrada la Diputación permanente que debe funcionar 

en el receso. 

Por acuerdo_ del rnism.o Cuerpo, nos es honrosa comu.n·icarlo á Vd., 

para su conocirniento y fines consiguientes. 

])a tria y L,ibertad. C'hilpancingo de los Bravos, 111 ayo 30 de 1903. 

9>ipufodo 
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CONGRESO DEL ESTADO 

UBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO. 

SECRETARIA. 

� ;;� /c!;/f'//-3 
§ ,¿,u! U-?/ Lo 
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-� /--
MAY.03.3 
,'----.... 

. Tenemos la honra de participará Vd. que 
hoy,prévias ia� forn1alidades de estilo� clausuró el 
XX Congreso Constitucional de este Estado, e) 
cuarto y último periodo de sus sesiones ordina
rias; dejando nombrada la Diputación Perma� 
nente que funcionará durante el receso. 

Libertad y Constitución. 
uan Bautista, Mayo 3 I de 190 3. 

Salvador de la Rosa. De T. Salazar 1{. 
D. Srio. O. Sri o. 1 nt'! 

(2//¿ I ' y�✓� zr �n�déU� �di: 
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DIPUTACION PERMANENTE 

-DEL-

A. 
CONGRESO DFL ESTADO 

DE TABASCO. 

S'ECRET ARIA. 

H :JY, pr�vi3.:; }a� forn1 ·llidades de estilo, se. ha 
instalado esta Diputación Permanente, que fun:
cionará dur�nte el receso del XX Congreso 
Constitucional de este Estado. 

l\1e es honroso comunicarlo á U d. por acuer
do de la n1isma,. para su conocin1iento, protestán
dole á la véz, 1ni atenta consideración y distin
guido aprecio. 

Libertad y Constitución. 

San Juan Bautista, Junio 1� de 1903. 

·o. Srio. 

/ 

0_,//t . �dc; ��éh/f_dtJU��� 

�M '5¼2-,�� 



·➔ SECRETARIA. :; 

� . g!a fVJ.• 9'!
7

ú/a/u1a c@,na:/t/uceÓna/ ele/ �= 
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CIRCULAR. 

Cl2afae�-�ai� 

Dt. $alv.adoi de la Jotie, 

IIVIP. ,r LIT. r:. ESPII\IOSA, ZAG 6370 



·$; SECRETARIA.�-
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S[CR[TARIA. 

�/r/J?/Yü 
- 0/, µJ'da/o 

¿---E- --� 

l 1a XVIII Legislatt1ra Co11stitucio11al del ]j�sta-. 

do, abrió l1oy, co11 las forn1alidades del)idas, el se-

gu11(lo período de sus sesiones ordinarias, correspo11-

die11tealpri111er año de su i11stalación. 

Lo que nos l1onramos er1 partici1Jarlo ú Ud. J)a.. .... 

ra su co11oci1niento. 

Patria y Libertad.- Ch.ilpa11cingo, l. 0 de Sep

tiembre de 1903. 

Diputado secretario. 
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SECRETARIA 

DEL 

·,, H. CONGRESO 
Del Estado Libre y Soberano 

DE 

OAXACA 
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SECRETARIA 

DEL 

H.OONGRESO 
-DEL-
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICI! 
DEL 

ESTADO DE CAMPECHE. · 

Con esta fecha ha ql1edado instalado el Tri

bunal Superior de Justicia del Estado, de acuer

do con el artículo 1 6  de la Ley Orgánica de Tri

bunaleA vigente, para ej�rcer sus funciones des-

tf e,,, ?��¿7;� de esta ni isn1a fecha hasta el 1 6  de Septien1bre 
L ,,,-

C vVL /7 ,,i� ¿¿,., � de 1907 y en la forma siguiente: 

·-

�v ��t ·•···· · · ·· · · ·· · · · · · · · · 

---
. Primer Magistrado: 

Lic. V alentín de la Torre. 

Segundo Magistrado: 

· Lic. José A. � Ruz. 

Tercer Magistrado: 

Lic. Ignacio Martínez Alon1ía. 

Fungiendo co1no Presidente el pri1ner año cons

titucional , el que suscribe. 

Lo que tengo la honra (le co1nunicar á V d . 

. · para los fines legales consiguientes. 

Libertad y Constitución. 

Ca1npeche, 1 6  de Septiembre de 1 903 . . 
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